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Ciudad de México, a 15 de octubre de 2019.
cDMx/CNEPP/160/2019.

Drp. ls¡eeLe Roselrs HenneR¡
PRESIDENTA DE LA MTSN DIRTCTIVR

oel CoNcRESo DE m CluoRo or MÉxlco
PnTSENTE

Con fundamento en lo establecido en los artículos 368; 369; 370, fracción lll, inciso o);

371,fraacion XV; 372;373;374;375;376 y 451 Bis del Reglamento delCongreso de la Ciudad

de México, y por instrucciones del Diputado Alberto Martínez Urincho, Presidente de la Comisión

de Normâtividad, Estudios y Prácticas Parlamentarias, adjunto al presente se servirá encontrar

el "Acuerdo por el gue se aprueba la Convocatoria relativa a la Medatla al Mérito
lnternacional entregada por el Congreso de la Ciudad de México, I Legislatura", así como

la Convocatoria, en la que se fijan las bases para el otorgamiento de dicha medalla.

Lo anterior, a efecto de que; en el marco de sus atribuciones, dicte sus apreciables

instrucciones a quien corresponda, para que dichos documentos sean publicados en Gaceta

Parlamentaria del día jueves 17 de octubre del año en curso.

No omito mencionarle que; del mismo modo, se acordó que derivado de la naturaleza de

carácter internacional de la referida Medalla, se implementaran las medidas necesarias para

que el periodo de publicación sea amplio y así brindar mayor posibilidad a la población de

entregar sus postulaciones.

Ello a efecto cumplir con lo establecido en los artículos 372; párrafo tercero, del

Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, en el que se menciona que la aprobación

del dictamen correspondiente a la entrega de medallas se podrá realizar en el Segundo Periodo

Ordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio, de manera excepcional; y en el artículo 373;

del mismo ordenamiento en el que se señala que dicha convocatoria deberá ser emitida a más

tardar, en la primera quincena del mes de octubre del año que corresponda.

Agradeciendo de antemano la atención al presente, me reitero a sus órdenes.

ATenTAMENTE

Grnpro

Fray Pedro de ßante. Número 15, 20. Piso, [ficina 214, lolonia Ientro Histórico, Alcaldfa [uauhtémoc [.P. 0EtÛ0, Tel. 5130190t ext. 3ll9 y 3133.



EL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO' I LEGISLATURA

ATRAVÉS DE

LA coMlslóru oe NoRMATIvIDAD,
ESTUDIOSYPNACT¡CASPARLAMENTARIAS ií;:,

Con fundamento en los artfculos 368; 369; 370, fracción lll, inciso o); 371, fracción XV;
I LECISLÀTURA 37 3; 37 4; 37 5 ; 37 6 Y 451 Bis del Reglamento del Con

CONVOCA
greso de la Ciudad de Méxicó ' .

A la población, organismos, instituciones académicas, asociaciones, instituciones y organizaciones de la sociedad

Ciudad de México, a postular personas que se hayan distinguido por su trayectoria, servicio o acciones, a favor de las db

entre esta entidad y otras naciones, ciudades o comunidades extranjeras; de la cooperación internacÌonal; de las políticas

personas migrantes y, en general, de quienes con sus actos o emprendi mientos hayan promovido el posicionamiento de la

México en el entorno internacional, de conformidad con los principios que rigen la polltica exterior mexicana a la

W

1.- La Medalla al Mérito lnternacional se entregará a las personas

habitantes, originarias y vecinas de la Ciudad de México que

hayan salido del pafs y que han seguido aportando ideas, pro-

puestas o que mediante sus acciones causen un beneficio sobre-

saliente o trascendental para el pals y/o la Ciudad de México, en

las siguientes categorías:

a) Acción emprendedora;
b) Promoción cultural;
c) Desarrollo o promoción de actividades artísticas;

d) Promoción o defensa de los derechos humanos de migran-

tes y
e) Protección al medio ambiente.

2.- Toda persona habitante, originaria o vecina de la Ciudad de

México que se haya distinguido por su trayectoria, servicio o
acciones a favor de las relaciones de amistad entre ésta entidad y

otras naciones, ciudades o comunidades extranjeras que, en

general, con sus actos o emprendimientos hayan promovido el

posicionamiento de la Ciudad de México en el entorno internacio-

nal, podrán postularse o para recibir la Medalla, mediante escrito

dirigido al Diputado Alberto Martínez Urincho, Presidente de la

Comisión de Normatividad, Estudios y Prácticas Parlamentarias.

La postulación deberá contener:

l. Datos generales de quien promueve:

a) Nombre completo.
b) Domicilio y/o dirección de correo electrónico para recibir

notificaciones,
c) Números telefónicos de contacto.

ll. Datos generales de la persona candidata:

a) Nombre completo.
b) Domicilio y/o dirección de correo electrónico

notificaciones.
c) meros telefónicos de contacto,

de motivos en la que se d
los que se considera merecedora

de la persona candidata.

documental probatoria aporte
la obtención de

fotográficas,

De conformidad con las siguientes

BASES

10.- La participación
asociación, institución
cÌvil, supone la

lla, 1 i.- Todo lo no
la Junta Directiva de la

Parlamentarias del
establecidos por la

de la Ciudad de

3.- Toda persona, grupo, colectivo, organismo, asociación, institución

pública o privada u organización de la sociedad civil que decida

presentar su propuesta, podrá realizar una sola candidatura de confor-

midad con la base anterior,

4.- Las propuestas y los documentos que las soportan, deberán ser

entregadas en medio físico y/o en medio electrónico en la oficina de la

Comisión de Normatividad, Estudios y Prácticas Parlamentarias, ubica-

da en la calle de Gante, número 1 5, segundo piso, oficina 214, colonia

Centro Histórico, Alcaldla Cuauhtémoc, en la Ciudad de México, en un

horario de 10:00 a 1 6:00 horas, en días hábiles a partir del 07 de octu-

bre y hasta el t5 de noviembre del presente año, o en su caso, a través

del correo electrónico: comision.normatividad@gmail.com

5.- El incumplimiento o falsedad parcial o total de alguno de los docu-

mentos requeridos o su presentación fuera de los plazos y formatos

establecidos, serán motivo para la cancelación de la candidatura en el

proceso de selección. La Comisión notificará por escrito al correo elec-

trónico que se haya manifestado en su propuesta sobre la cancelación

de la candidatura, asf como los motivos que la fundaron.

6.- La entrega de la Medalla se sustentará en un análisis objetivo de los

méritos expuestos en la documentación presentada a las personas

integrantes de la Comisión de Normatividad, Estudios y Prácticas Parla-

mentarias,

7.- El Dictamen aprobado por.la Comisión de Normatividad, Estudios y

Prácticas Parlamentarias y posteriormente por el Pleno del Congreso

de la Ciudad de México, determinará a las personas elegidas para la

entrega de la Medalla en cada categoría, por lo que la resolución

tendrá el carácter de inaPelable.

8.- La fecha y la hora de la Sesión Solemne en la cual se entregarán las

Medallas, serán fijadas por la Junta de Coordinación Polftica del Con-

greso de la Ciudad de México, de conformidad con lo establecido por

la Ley Orgá"nica y el Reglamento ambos del Congreso de la Ciudad de

México.

9,- La Comisión de ad, Estudios y Prácticas Parlamentarias,

será la encargada de r las resoluciones a las personas promo-

del proceso en cuestión.ventes y aspirantes de

de la

istad

persona, grupo, colectivo, organismo,
o privada u organización de la sociedad

las Bases en la Convocatoria

Convocatoria será resuelto Por
de Normatividad, Estudios y Prácticas

la Ciudad de México, en los términos
y el Reglamento ambos del Congreso
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ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA LA CONVOCATORIA RELATIVA A LA

MEDALLA AL MÉRITO INTERNACIONAL ENTREGADA POR, EL CONGRESO

DE LA CIUDAD DE MËX¡CO, I LEGISLATURA.

La Comisión de Normatividad, Estudios y Prácticas Parlamentarias, emite el

presente ACUERDO, de conformidad con los siguientes:

¡. ANTECEDENTES

1.1. Con fecha 26 de abril de 2019, la Presidencia de la Mesa Directiva del H.

Congreso de la Cíudad de México, I Legislatura, mediante oficio signado con folio

MDSPOPA/CSP/3!7712019, dictó turno a la Comisión de Normatividad, Estudios y

Prácticas Parlamentarías, la iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se

reforman y adicionan diversas disposiciones del Reglamento del Congreso de la

Ciudad de México en materia de otorgamiento de la Medalla al Mérito

lnternacional, misma que suscribieron diputadas y diputados integrantes del

Comité de Asuntos lnternacionales del Congreso de la Ciudad de México, I

Legislatura.

1.2. Con fecha 22 de mayo de 2019, la Comisión de Normatividad, Estudios y

Prácticas Parlamentarias aprobó el Dictamen respecto de la lniciativa con

Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del

Reglamento del Congreso de la Ciudad de México en materia de otorgamiento de

la Medalla al Mérito lnternacional por el Congreso de la Ciudad de México, I

Legislatura.

I
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l. 3. Con fêcha 23 de mayo de 2019, el Pleno del Congreso de la Ciudad de

México aprobó el dictamen de la Comisión de Normatividad, Estudios y Prácticas

Parlamentaria por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del

Reglamento del Congreso de la Ciudad de Méxíco en materia de otorgamiento de

la Medalla al Mérito lnternacional por el Congreso de la Ciudad de México, I

Legislatura.

II. CONSIDERANDOS

ll'1. Que de conformidad con el artículo 20 de la Constitucién Política de la Ciudad

de México se establece que:

A¡tículo 20

Ciudad Global

1. La Ciudad de M,éxlca reaflrma su histórica vocación pacífista, solidaria,
hospitalaria y de asilo.

2, La Cludad de México promoverá su presencia en el mundo y su inserclón en el
slstema glabal y de redes de ciudades y gobiernos locales, estahlecerá acuerdos
de cooperación técnica con organismos multilaterales, instituciones extranjeras
y organizacJones internacíonales- de conformldad con /as /eyes en la materia, y
asumirá su corresponsabilídad en Ia solucíón de los problemas de la humanidad,
bajo los princìpios que rigen la polÍtica extøríor.

3. Las autoridades adoptarán medidas y programas para contribuir at respeto y
proteccl6n dê /os derecåos, la cultura y la ldentídad de tas personas orlginarÍas
de ta Cìudad y de surs fanílias en el exteríor. Asimlsmo, establecerán los
mecanÍsmos ìnstitucionales para garantÍzar dicha protección, en los iámbttos de
su competencia, y para el apoyo en /os trámites respectivos.

2
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Las autarÍdades de Ia Cludad de Méxíeo y de las alcaldías, adoptarân las medidas

necesarias para prèvenìr Ia mlgraclón fozosa de /as y tos habitantes de Ia
Ciudad de Méxíco.

4. El Congreso de la Çludad do México armonízará su legis/aeión aon los tratados

de derechos humanos celebrados por el Estado mexicano ¡r la jurlsprudencía de

los tribunales y órganas internacionales pard su cumplimiento.

5. Êl Gobiemo de la Ciudad de Méxíco tl todas las autoridades /ocales, en el átmbito

dE sus competencias, deberán promoue1 respetar, proteger I garantizar los

dereahos humanos de {as personas migrantes, ya sea goe se encuentren en

tránsito, retornen a la Cludad de MéxÍco a que ésfe sea su destino, asÍ como

aquetlaspersonas a las que les hubiera reconacldo la condiclón de refuglados u

otorgado asilo político o proteccion complementaría, con especial énfasis en

niñas, niños y adolescenúeq de conformidad con lo estabtecldo en Ia
Constltuclón Polltica de los Esfados Unidos Mexícanos, /os tratados

lnternacÍonales y /as leyes federales en la matería,

EI Goblemo de la Cludad de ûlléxico, en coordinación con las alcaldías,

lnstrumentará polltlcas de acogida a favor dê /as personas mígnntes, asl como

de aquéllas que busquèn y reciban asllo y proteccfún internaclonal en México.

6, EI Gobierno de la Cladad generará los mecanismos necesarios para reconocer

como victimas de desplazamiento forzada intemo a aquettas personas o grupos

de personas fonadas u obligadas a escapar o huir de su hogar o de su tugar de

residencÍa, como resultado de situaclones de víolencÍa generallzada, de

víolaciones de derechos hümanos o de aatástrofes naturales o prcrvoca:das por el

ser humano, sln que ello Implique que crucen una frontera estatat

I nte rn aci on al m ente r' eco n o cl da.

Las autorldades de la Ciudad de'Méxlco deberán promover, respetar, protege:r y
garantÍzar ios derechos humanos de fodas /as personas a quienes se /es

reconozea como vlctimas de desplazamlento fonado lnterno.

I LliGISl.ÀTUn¡\
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7.. Los poderes públicos, organismos autónomos ¡¡ alcaldías podrán celebrar

acuerdos ínterinstítucionales con entidades gubernamentales equlvalentes de

otras nacíones y con organizaciones multinacianales, que favorezcan la
coaperación internacional y las relaciones'de amistad, de conformldad con las

lel¡es en la materla.

8'. Los acuerdos y acciones internacionales del Goblerno de la Ciudad se

infarmarán semestralmente al Congreso de ta Cludad y a tas y las ciudadanos,

En esos informes será preceptlva evaluar, cuantitativa y cualítativamentø, por el
gohíerno y el Congreso las ventajas y beneficios de los acuerdos de carácter

lnternacionall de la Cíudad.

9, EI Gobíerno de Ia Ciudad establecerá un órgano coordinador de asunfos

internacÍanales con ta participación de actores ptlblicos, privados,

organízaciones'de la sociedad cïvil y cíudadanía que mantengan vinculos con el
exterior.

Asîmísmo, promoverá la partíclpación de las organlzacfones de la sociedad civil
en el ámbito lnternacional,

10, La Ciudad de México mantendrá relacio¡tes de colaboracíón con las embaJadas,

consulados, representaciones de organismos internaclonales, cámaras de la
lndustria a døl comercío e institutos eulturales ertranjeros gue se encuentren
dentro de sa terrítorio a tln de promover la cooperación y el intercambío socíal y
cultural.

11.2. Que en el marco const¡tucional relativo a la "Ciudad Global" y en aras de

fortatecer la presencia de la Ciudad de México en el mundo y su inserción en el

sistema global, el Gongreso de la Ciudad de México; a través de la Comisión de

Normatividad, Estudios y Prácticas Parlamentarias, y con base en los artÍculos

368; 369; 370, fracción lll, inciso o); 371, fraccíón XV; 372; 573; 374; 375 376 y

\
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451 Bis del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, emite la
Convocatoria a la entrega de la Medalla al Mérito lnternacional.

Por lo anteriormente expuesto y fundado se presenta el siguiente;

ACUERDO

Único. La Comisirån de Normatividad, Estudios y Prácticas Parlamentarias del

Congreso de la Ciudad de México, aprueba la Convocatorla para la entrega de la

Medalla al Mérito lntemacional por el Congreso de la Ciudad de Méxíco.

Dado en el Palacio Legistativo de Donceles, a 2 de octubre de 201g \

5
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Firmas ¡.elativas alAcuerdo por el gue se aprueba la Gonv¡cAtoria relativa a la Medalla al Mérito lnternacional

entregada poi el congreso de la ciudad de Mêxico' I Legislatura' 
02 de octubre de 201g

t

DÍp. Alberto
Martfnez Urincho

Presidente

Dip. Jorge
Gaviño Ambriz

Vicepresl;d.en\

Dip, Jorige
Triana Tene
Secretario

Montes de Oca
del Olmo

Pablo

Dip., Ricardo
Ruiz Suárez.

Dip. Eduardo
Santillán P,ërez
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Firmas relativas al Acuerdo por el ,que se aprueba la Convocatorja:relativa a la Medalla al Mérito lnternacional
entregada por el Congreso de la Ciudad de México, I Legislatur:a,

02 de octubre de 2019

A faVor En contra+ Abstención

-

Dip. Ernesto
Alarcón Jiménez

I

Dip. Valentina,
Valia Batresl
Guadarrama\

Dip. María
Guadalupe

Morales Rubio

Dip. J. Ricardo
Fuentes Gómez

{

s
J r.' ;

Dip. Leonor
Gómez Otegui

Dip. Jannete-
Elizabq{h

Guerrero MuVq*
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